
25 cents. Sábado 23 de Junio de 1894. Año 1894

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa sujeto 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiera 
otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la GACETA 
(Art. z.° Título presldeiuúui* Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletmeso oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por y cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Atril de 1839.) 

SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

S £ SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.°4 

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
ttSi—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.
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I 
l

l 
!
I 
I
1

I

r

1

3 

i

Art. 52. Los propietarios que declaren I Núm. 1265
al frente de sus obras haber hecho el de- Minas.—Los Sres. Alzamora hermanos, 

PRESIDENCIA | pósito legal y no lo realicen dentro del 1 vec¡ÜOS y del comercio de esta ciudad han
DEL CONSEJO DE MINISTROS Plaz0 ñÍado’ incurrí^11) aP»rte de 111 res* presentado una solicitud de registro de 

. J . I ponsabilidad penal que pudiera correspon- treinta pertenencias de mineral lignito, si-
SS. MM. el Rey la Reina Regente 1 derks, exigible ante los Tribunales de jus- I tuadas en el paraje denominado «Son Cc- 

(Q. D. G.) y Augusta Real ramilla, | ticia, en la multa de 25 á 250 pesetas. I toner» del término municipal de Puigpu-
continuan en esta Corte, sin novedad Dado en Palacio á quince de Junio de ñent con el nombre de «Magdalena,» bajo 
en su importante salud. | mn ochocientos noventa y cuatro. la siguiente designación:

(Gaceta 21 Junio.) I MARIA CRISTINA Punto de Partida el extremo N. del lado
| El Ministro de Fomento. I N. O. de la trincera que sirvió de punto

■ ~ " ■ -- I Alejandro Groisard. I de partida para la demarcación de la mina
---------------------------  I I ca¿iucada «San Antonio.» Desde él y unas 

(Gaceta 16 Junio). I á continuación de otras se medirán las
, , I distancias siguientes: 250 metros al E.: 150

EXPOSICIÓN ~ ■ - 1 ...............................= al N.; 200 al O.; 100 al N.; 300 al O.; 500
SEÑORA. Varios editores de obras | 1264 al S.; 100 al E.; ICO al S.; 100 al E.; 100

literarias vienen solicitando que modifí- I , I al S.; 300 al E, y 450 al N.
que el reglamento dictado para poner en | GOOlGmO G1V1L Por tanto he dispuesto se publique en
ejecución la ley do Propiedad intelectual, |   | este Bo l e t ín  Of ic ia l , á tin de que en el
que establece en su art. 52 la penalidad en i I término de sesenta días á contar desde el
que incurren los propietarios que, sin cons- I Negociado 4?—Presupuestos.—EnlaGa- | siguiente al en que tenga lugar su insor-
tituir el depósito legal dentro del plazo fija- I ceta de Madrid correspondiente al día 19 | presenten los que se crean con dere
do en la misma, declaren al frente de sus | del actual se publica por el Ministerio de I ch0 4 ello, las reclamaciones que juzgeu 
obras haberlo realizado. la Gobernación la Real orden siguiente: | oportunas.

Es principio axiomático en todo régimen 1 <En vista de las diversas consultas dirr I Palma 22 Junio do 1894.
constitucional que sólo pueden castigarse I gi¿ag ¿ este Ministerio con respecto á la I El Gobernador interino,
los delitos ¡comprendidos en el Código y I existencia del período de ampliación en la I Rafael González Atané
leyes especiales, y que las sanciones ó muí- I contabilidad provincial y en la municipal I ____
fas señaladas en disposiciones administra I pQra ¡a8 operaciones de cobranza de los I Núm. 1266
ti’vas no se reputen como penas. No ha I rQCursos y arbitrios y para la liquidación I ....
debido, por lo tanto, definirse en un regla I y pago de los servicios realizados durante I AYUNTAMIENTO DE PALMA 
intuito un delito no prescrito en la ley es- I año qUe termina en 30 del actual; te- I Estado espresivo de los gastos causados du- 
pecial, ni designarse penalidad alguna. No I niend0 en cuenta que los artículos 108 y I rante la última semana en las obras que 
obst\a esto para que sea justo y conveniente I 139 de las leyes orgánicas de Diputaciones | este Ayuntamiento hace por Adminis- 
estaiblecer una corrección á la falta indica I y ¿e Ayuntamientos se refieren á disposi- | tración.
da dentro de las facultades administrativas, I ciones de la de Contabilidad general del I s it io  d o n d e s e e f e c t ú a  l a  o b r a  
como ae verifica, por cierto, con aplauso I Estado que no se opongan á lo establecido | Reparación y conservación de los empe
en la mayor parte de los países donde la I en aquéllas, y que los artículos 111 y 141 | ¿rados y afirmados de las calles y plazas 
propiedad intelectual está amparada por I iag mismas preceptúan la mencionada | de esta ciudad.—Arena de mar, metros cú- 
las leyes. . I existencia del periodo de ampliación para bicos 4, importe pesetas 5‘52.—La cuenta

El correctivo de una multa, añadido á la I ia terminación de dichas operaciones de | ¿e materiales ó efectos adquiridos á pre
penalidad que pueda corresponder al autor I cobro y pago, derivadas de los presupues- I cjos corrientes durante la semana importa
de la falsedad según la legislación general, I tos ¿e cada año económico; siete pesetas cuarenta y seis céntimos.—
«erá estímulo para evitar declaraciones I y considerando que lo mandado por la I jjan sido¡además presentadas por los inte- 
inexactas de la Índole de la de que se tra- I i6y vigente de Presupuestos del Estado, que I resadOs seis cuentas que importan seiscieu-
ta, al mismo tiempo que un beneficio para 1 SUprimió el citado período de ampliación I tag ochenta y seis pesetas sesenta y seis
e? Tesoro público. . . I para la contabilidad general del mismo, ae I céntimos.

Fundado en tales razones, el Ministro I 0p0ne ¿ i0 dispuesto en los expresados ar- | Reparación y conservación de los cami- 
que suscribe tiene el honor de someter a | tículos 141 de la ley Municipal y 111 de nos vecinales.—Carros 6, importe pese- 
la ai probación de V. M. el siguiente proyec- I ja Provincial; I tas 27.
to de ' decreto. ( 1 S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre I Reforma de la Casa Consistorial.—Tra-

Ma< drid 15 do Junio de 1894. I la Reina Regente del Reino, se ha servido I bajos á consecuencia del incendio.—Ofi-
SEÑORA I declarar que la indicada supresión del pe- cialesj (jornales) 231 importe pesetas

Á L R P- de V. M. I *íodo de ampliación no es aplicable á la I 624‘37.—Peones (joma es) 238 |, importe
Ala andró Grobard Hacienda de los Ayuntamientos y de las | ptaSt 408‘63—Cemento, kilogramos 6400, 

" * Diputaciones provinciales. importe pesetas 101*76.—Sillería arenisca,
y™-»,..,, I De Real orden lo digo á V. S. para su metroS cúbicos 15*128, importe pesetas

kEAL d e c e b í I couoc)mieuto, el de las Corporaciones y | 128*56.—Trasporte de escombros, metros
Coufo timándome con lo propuesto por e l demas efectos. Madrid 18 de Junio de | cúbicos 35*500 importe pesetas 24*85.—

Ministro • de Fomento, y de acuerdo con e 1 Y ihectólitros 14*06, importe pesetas
díctame o del Consejo de Estado en pleno, AGUILERA 23*20.

En nt imbre de Mi Augusto Hijo el Rey | gr Qobernador de la provincia de > I “ Reparación y conservación de la Casa 
D. Alfor. ico XIII, y como Reina Regen e I . I Consistorial.—Carpinteros.—Oficiales (jor-
delReiao., . . I he dlsPuest° jm inserción en es - | importe pesetas 90.—Peones

Vengo e n decretar lo siguiente: l e t in para conocimiento de esta Diputa- 12 in te tas 12.60
Artículo únicol El art. 62 del reg a Clón piovincial y Ayun amientes. U Cuida¿ las aguas qul0 abastecen la Ciu-

mentó (le 3 de Septiembre de 18^ , dic i Palma 22 Jumo l^Ol. | dad y marcar percepciones de la acequia,
lado pru-a ejecución de la ley vigente e| El Gobernador interino, I —Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 25.

to fetes Rafael^Gonzalez Atané [ -Peones (jornales) 14. importe pesetas

térqypiog. 1

PARTE OFIICAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 1264

Gobierno Civil.

Limpia de sifones meaderos y otros pe 
queños servicios.—Peones (jornales) 36 
importe pesetas 64*50.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Antonio Coll.—Cemento, Ju
lián Guian.—Sillería arenisca, Juan Gil. 
—Trasporte de escombros, Monserrate Fi- 
guerola y yeso Gabriel Siquier.

Palma 11 Junio de 1894.—El Alcalde 
accidental, M. Guasp y Pujol.

Núm. 1267
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D Vicente Torres vecino de esta 
ciudad, en solicitud de que se le conceda 
permiso para instalar una máquina y cal
dera de vapor destinada á dar movimien
to á varios telares mecánicos y otros apa
ratos de la industria de tejidos en la calle 
de Caro del Arrabal de Santa Catalina, y 
en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 392 de las Ordenanzas municipales; 
se anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento poi espacio do 15 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, para que puedan entelarse de 
él las personas á quienes interese y pro
ducir dentro del indicado plazo las recla
maciones que tengan por conveniente si á 
ello hubiere lugar. ..............

Palma 19 Junio de 1894.—El Alcalde 
accidental, M. Guasp y Pujol.

Núm. 1268
Habiendo quedado desierta la subasta 

que debía celebrarse hoy para el suminis
tro por el tiempo de tres años del yeso, 
la arena de mina ó de la Riera, la arena 
d*es Carnatje y la arena de mar, para las 
obras que este Ayuntamiento efectúa por 
administración, se anuncia segunda su
basta de dichos materiales, que tendrá 
lugar el dia 28 del corriente mes á las doce 
y cuarenta v cinco minutos de la tarde, en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presiden
cia y por medio de pliegos cerrados en la 
forma prevenida en los artículos 8 y 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
con extricta sujeción á los pliegos de con
diciones insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 4266 correspon
diente al dia 29 de Mayo próximo pasado 
y que obra de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, bajo el tipo que se 
fija en dichos pliegos de condiciones, de
biendo los licitadores constituir el depósi
to provisional de doscientas cincuenta pe
setas por cada uno de los materiales que 
contenga cu proposición, y los rematantes 
el de quinientas pesetas en igual forma 
para responder del cumplimiento del con
trato.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 

I dicha subasta.
I Palma 20 Junio de 1894.—El Alcalde 
1 accidental, Miguel Guasp y Pujol.

M.C.D. 2022
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Núm. 1269

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LAS BALEARES
---------- X » <-----------

Circular.—Esta Junta, atemperándose á las prescripciones del Real decreto de 27 
de Abril de 1877, al de 23 de Febrero da 1883 y á las demás Reales ordenes y resolu
ciones de la Dirección general del ramo, relativas á Escalafones, en sesión del día l.° 
del corriente, acordó:—1.° Cubrir las vacantes ocurridas en los Escalafones de Maes
tros y Maestras; y 2.° Incluir en la clase cuarta, en el puesto que por antigüedad les 
corresponda, á los Maestros y Maestras que desde aquella fecha hayan adquirido dere
cho á figurar en la misma; todo en el modo y forma que se verá en los Escalafones 
provisionales que subsiguen:

Escalafón general ele los Maestros ele Primeva ensenama ele esta, prorincia rectifi
cado con sujeción á lo dispuesto en el Peal decreto de 27 de Abril de 1877 ¡j 
demás disposiciones vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1893 á 94 y 
1894 á 95.

NÚMERO
del escalafón por PUEBLO F E C H A
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Nombre de los Maestros. en donde ejercen.

Clase 1.a
D. Juan Verger Vilanova. . Alcudia. .

Mariano Calvis Reines. . Pollensa. .
Juan Compafiy Gornés. . Ibiza. .
Jaime Más Noguera. . 8an Jnau. .

Clase •5.a
D. Pedro Gamundí Colom. . Palma. .

Monserrate Catalá Bauzá. Capdella. .
Meliton Segura Atienza. . Petra. .
Felipe Saus Marugan. . Costitx. .
Antonio Oliver Soler. . Muro. .
Antonio Umbert Vila. . Palma. .
Jaime Calafell Alemañy. Arracó, .

Clase 3.a
D. José Porcel Más. . La Vileta. .

Lorenzo Rodríguez Sans. Llummayor. .
Bartolomé Danús Mir. . Palma. .
José Miró Pastor. . Sóller. .
Andrés Munar. . Alaró. .
Antonio Alomar Perelló.. Llubí. .
Sebastian Munar Fullana. Esporlas. .
Pedro Santandreu Sancho Sta. Margarita

í Juan Pol Amengual. . Ibiza. .
1 Juan Benejam Vives. . Ciudadela. .

Rafael Escribá Balcells. . Alayor. .
f Juan Benejam Vives. , Ciudadela. - .
1 José Jofre Roca. „ Sansellas. .

Miguel Detrell Quintana.. Felanitx. .
1 José Jofre Roca. - Sansellas. .
1 Pedro A. Pujol. . Andraitx. .

Manuel Castañer Garrofa» Algaida. .

desde la cual ocupan la plaza no 
siendo el 1,0 de Julio de 1893.

Desde 9 Mayo 1893.

Desde 16 Mayo 1893.

Desde 9 Mayo 1893.

Desde 16 Mayo 1893.

Desde 9 Mayo 1893.

Desde 16 Mayo 1893.

Desde 9 Mayo 1893. 
Hasta 16 Ocbre. 1893. 
Desde 17 Ocbre. 1893. 
Desde 16 Mayo 1893. 
Hasta 16 Ocbre. 1893. 
Desde 17 Ocbre. 1893. 
Desde 9 Mayo 1893. 
Hasta 16 Ocbre. 1893. 
Desde 17 Ocbre. 1893. 
Desde 17 Mayo 1893.

26

28

30

( Pedro A. Pujol. .. Andraitx. . Hasta 16 Ocbre. 1893.

27

29

31

16
17
18
19
20

í
l

Rafael Sitjar García. „ Porreras. .
Isidro Arabí Andrade. .. La Puebla. .
Rafael Sitjar García. . Porreras. .
Antonio Busquéis Arbórea Valldemosa. .
Bartolomé Sastre Calvo. - Santany. .
Matías Bosch Palmer. » Palma. .
Jaime Tugores Mulet. . Sineu. .
Antonio Estades Gallur. . Palma. .

Desde 17 Ocbre. 1893. 
Desde 16 Mayo 1893. 
Hasta 16 Ocbre. 1893. 
Desde 17 Ocbre. 1893. 
Desde 9 Mayo 1893. 
Hasta 30 Sbre. 1893. 
Desde l.° Ocbre. 1893. 
Desde 17 Marzo 1893.

21

1
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j Antonio Busquéis Arbona Valldemosa. . Hasta 16 Ocbre. 1893.
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49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

32 í

D.

Simón Garces Marti. . Estábil"ments .
Clase 4.a

Juan Torres Mari. . Selva.
Juan Luis Oliver. . Pajina.
Pedro Coli Estades. . Sóli’er.
Vicente Torres Guasch. . S. Cristóbal.
Manuel Riutort Sintes. . S. An'i.0 Abad 
Guillermo Coll Ribas. . Campanet. 
Francisco de P. Cervera. Mana cor. 
Jaime Pol Pujol. . Caymari.
Jaime Adrover Manresa. Puigpuñent. 
Juau Miralles Pericas. . Sta. M'aria. 
Pedro J. Ordinas Garau. Son S ardina. 
Guillermo Coll Pons. . S. Lui s. 
Pedro Cardona Mir. . Villa-( Darlos. 
Juan Riutort Arbós. . Llorito*. 
Bartolomé Jauer Pons. . Bouan ova.
Bartolomé Oliver Llinás . Secar <iel Rea 
Jaime Palmer Perpiñá. . Estalle-ucbs. 
Gerónimo Roig Adrover . Villafninca. 
Pedro Ballester Tomás. . El Ten reno. 
Luciano Alcina Cirer. . La Ho rta. 
Sebastian Tomás Ferrando Llummiayor. 
Juan Medinas Pastor. . Randa.. 
Jaime Gibert Amorós. . Sta. Es alalia. 
Pedro J. Horrach Ferrer. Alq.a 1 llanca. 
Pedro A. Ginart Pons. . Bañalb «ufar. 
Pedro Escanellas Suñer. . S. José í. 
Pedro Morey Amengual.. Binisa lera. 
Francisco Mari Riera. . Formé ptera.

Desde 17 Ocbre. 1893.

NÚMERO y
del escalafón por S-5 PUEBLO FECHA

? 3 Nombre de los Maestros. en donde ejercen. dcidc U cual ocuPan la Pla« no
A,“l- Mérito. siendo el t.° de Julio de 1893.

güedad

61 29 Juan Ramis Quetglas. . Molinar. .
62 30 Rafael Jaume Ribas. . Pía de ne Tesa
63 31 José Matheu Bauzá. . Artá. .
64 32 D. Pedro Barceló Capó. . Binisalem. .
65 33 Miguel Más Sabater. . La Puebla. .
66 34 Bartolomé Ordinas. . Consell. .
67 35 Antonio Juan Alemañy. . Mahon. ,
68 36 Jaime Busquéis Salas. . Indioteria. .
69 37 Antonio Vidal Fullana. . Lloseta, .
70 38 Miguel Canals Mir. . Mancor. .
71 39 Amador Torrens Calafat.. Fomalutx. .
72 40 SebastianBagurQuadrado Llumesanas. .
73 41 Jaime Burguera Burguera Salinas. .
74 42 Antonio Obrador. . Mahon. .
75 43 Bartolomé Ramonell. . Biniali. .
76 44 Gabriel Comas Ribas. . Alayor. .
77 45 Miguel Sastre Puigserver. Biniamar. .
78 46 José Balaguer Crespí. . Campos. .
79 47 Guillermo Santandreu. . 81.a Margt.a (adultos)
80 48 Jaime Ques Reinés. . Sansellas. .
81 49 Antonio Obrador Riera. . Ferrerias. ,
82 50 Pedro J. Crespí Pocoví. . Montuiri. .
83 51 Pedro Juan Vicens Morey Alaró. .
84 52 Sebastian Perelló Arbona. Manacor. .
85 53 José Vicens Rubi. . Calviá. .
86 54 Bartolomé Pastor Vidal. . Sta. Eugenia .
87 55 Arnaldo Mir Martorell. . Bugcr. .
88 . 56 Anonio Gelabert Cano. . 8. Lorenzo. .
89 57 José Pastor Trias. . Ariañy. .
90 58 Pedro Tous Nicolau. . Buñola. .
91 59 Enrique Torres. . Pollensa. .
92 60 José Riera Costa. . Hostalet. .
93 61 Bartolomé Terrados Mir. . La Soledad. .
94 62 Tomás Balaguer Bauzá. . Moría. .
95 63 Miguel Porcel Riera. . Palma. .
96 64 Salvador M.a Bover Lladó Felanitx. .
97 65 Andrés Andreu Bauzá. . Fornells. .
98 66 Miguel Xamena Campins. Cas Concos. .
99 67 Gerónimo Rullan Torres. Petra. .

100 68 Sebastian Sancho Ferrer. Capdepera. .
101 69 Cristóbal Riudavets. . Mercadal. .
102 70 Pedro F. Llinás Tomás. . Porreras. .
103 71 Barmé. Brunet Ballester. Portol. .
104 72 José Massot Tortella. . S. Clemente. .
105 73 Matías Mallart Daviu. . Deyá. .
106 74 Juan Alejo Oliver. . Orient. .
107 75 Jaime Fornaris Taltavull. Son Servera. .

Palma 14 de Junio de 1894.—El Gobernador presidente, Victoriano Guzman —
P. A. de la J.— El Secretario, Tomás Forteza.

Escalafón general de las Maestras de Primera enseñanza de esta prot incia rectifi
cación con sujeción á lo dispuesto en el Peal decreto de 27 de Abril de 18S7 y 
demás disposiciones vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1893 á 94 y 
1894 á 95 . '

NÚMERO •z
del escalafón por PUEBLO F E C H A

? o Nombre de las Maestras. en donde ejercen. desde la cual ocupa» la plaza nO

güedad Mérito. . O siendo el *.• de Julio de 1893.
---- --- -— — ---------- --------- —_ _ —---- --- - ------- ------------ ----- -- - — -— — .. ---------—------ —•

Clase 1.a
1 1 D.a Antonia Estelrich Simó. . Calviá. .

2 9 Margarita Benilde Juliá. . Felanitx. .
3 3 Juana Beltran Tomás. . Palma. , Desde 18 Dbre. 1892.

4 4 María Obrador Peris. . Palma. .
Clase •t?

5 1 D.a Margarita Crespí Vidal. . Palma. .
6 2 Isabel Gelabert Oliver. . Petra. .

7 u Juana Ana Estarellas. . Sineu.
8 4 Juana M. Riutort. . Lloseta. .

9 5 Isabel Cabellas Pizá. . Santa María. .
10 6 María Sastre Borrás. . Inca.

11 7 Isabel Mayol Colom. . Son Sardina. . Desde 18 Dbre. 1892.
Clase 3.a

12 1 D.a Micaela Camps Oliver. . Esporlas. .
13 2 Antonia Girart Grimalt. . Manacor. .

14 3 Antonia Rullan Mir. . Establiments .
15 4 Antonia Riquer Escandell Ibiza.

16 5 Catalina Martorell Vallori Santañy.
17 6 Magdalena Servera Sans. Estallenchs. .

18 7 Concepción Fustcr Reus. Mahón. .
19 8 Antonia Jaume Villalonga Consell. . Desde 29 Ocbre. 1892.

20 9 Catalina Nebot Baró. . Sta. María. .
21 10 María Salom Jaume. . Capdellá.

22 11 Cataliua Mesquida Massutí Porreras. Desie 18 Dbre. 1892»
23: 12 FrancA Bibilani Noguera. Lluchmayor, .

24 13 Juana Catañy Salva. : Sansellas. Deáde 29 Ocbre. 1892.
25 14 Antonia Lopeí Coll. . Pía de na Tesa

M.C.D. 2022



Junio de 1894.—El Gobernador Presidente, Victoriano Guarnan.—

n ÚMBRO 
del esealifón por

Auti- Mérito. 
güed:id

og
F X PUEBLO FECHA
j 3 Nombre de las Maestras. en donde ojeteen. desde la cual ocupan la plaza no
; S" * siendo de x.° de Julio de 1893.
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37
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María Francisca Sastre. . Alcudia. .
Juana Ros Tur. . S. Ant.° Abad.
Isabel Florentina. . S. Luis. .
Dolores Roca Molinas. . Andraitx. . 
Maria Luisa Riutort. . Palma. .

1 Juana A. Oliver Roger. . Sta. Margarita 
Antonia Creus Borrás. . Porto!. .

Clase 1.a
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Cecilia Coma Coll. . Ibiza. .
Antonia Bonet Sorra. . Villa-Garlos. . 
Ana Coll Rieras. . Bañalbufar. .
Antonia Quer Sala. . Sóller. .
Margarita Viñas Roig. . Sta. Eulalia. . 
Juana Franc.n Borol Sorá. Deyá. .
Isabel Torres Ferrer. . La Puebla. . 
Lucia María Escalera. . Manacor. . 
Ana M.a Juan Salvá. . Arracó. .
Juana M.a Salas Sureda . Artá. .
Juana M.a Juan Massanet La Vileta. . 
Francisca Pujol Pujol. , Caimari. . .
Margarita Salvá Sabrefin. Indiotería. . 
Maria Mayaras Ferrer. . S. Juan Bta. . 
Rosa Caymarí Alonso. . Puigpuñent. . 
Maria Molí Pons. . S. Clemente. .
María Magdalena Estarás. Valldemosa. .
Franc.a Adrover Adro ver. Ariafiy. . .
Micaela Palón Frau. . Cas Concos. .
Marg.a Maitorell Miralles. Montuiri. . 
Antonia Estarellas Riera. Pina. .
Francisca Artigues Morey Campanet. . 
Antonia Salom Vidal. . Perrerías. . 
Pedrona Sorell. . Biniali. .
Monserrate J. Ballester. . Palma. .
Antonia Ripoll Ribas. . Formentera. . 
Gerónima Gomila. . La Horta. .
Margarita Sastre Borrás . Galilea. .
Catalina M.a Labandera.. Molinar. - . 
Dolores Rubí Mateu. . Palma. .
Rosa Vives Deyá. . Pollensa. .
Magdalena Oliver Sabrefin S. Cristóbal. . 
Magdalena Mesquida. . Artá. .
María Ramón Bonet. . S. José. .
Franc.a Nieto Taltavull. . Cindadela. . 
Asunción Travesí. . Alayor. .
Margarita Ferrer Fanals. Selva. .
Magdalena Alemañy. . Andraitx. . 
Catalina Pujol Tous. . Llummayor. . 
Margarita Escalas Ripoll. Randa. .
María Elena Maseras. . Mahón. .
Ana Bestard Comas. . Son Servera. . 
Antonia Sancho Lliteras. Capdepera. . 
María .Tañer Pons. . Mercadal. .
Ana Vadell Fiol. . Felanitx. . .
Micaela Florit Pont. . Fornalutx. . 
Francisca Desclaux Vidal Alayor. .
Antonia M.a Beltran Más. Villafraaca. . 
Francisca Oliver Miró. . Buger. .
Antonia Oliver Tous. . Llorito. .
María Magdalena Ramis. Manacor. . 
María Esperanza Ramis. Algaida. .
Catalina Ginart Ramis. . Secar del Real 
Catalina M.a Palou Frau. Salinas. .
Mergarita Trias Palliser. Biniaraix. . 
María Capó Barceló. . Llubí. .
Catalina Coll Tomás. . Buñola. .
Juana Ana Obrador Roch Sta. Eugenia . 
Catalina Jaume Obrador. Alq.6 Blanca.. 
Antonia Vicens Morey. . Campos. . 
Catalina Rosselló Salas. . Mahon. .
Maria Villalonga Gelabert Cindadela. . 
Josefa Martorell Vicens. . Valldemosa. . 
Francisca Oliver Colomar La Soledad. . 
Francisca Valls Cortés. . Maria, .
Catalina Mulet Oliver. . Bonanova. . 
Francisca Isern Marcó. . El Terreno. . 
María Amorós Muntaner. Hostalet. . 
Antonia Ana Mesquida. , Inca. .
Antonia Terrasa Pericas . Binisalem. . 
Paula Alemañy Cabrisas. Alaró. .
Francisca Francisco. . Villa-Garlos. . 
Isabel Riera Riera. . Costitx. .
Catalina Garí Nicolau. . Fornells. . 
Maria Soledad Felany. . Cindadela. . . 
Catalina Fiol Gelabert. . S. Lorenzo. . 
Enrica M.a Cervera. . S. Juan. . 
Monserrate .Juan Grau. . Llumesanas. .

Ñúm. 1270

ALCALDIA DE PALMA
El dia 28 del corriente mes á las doce 

de la mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia, segunda 
subasta por medio de pliegos cerrados, en 
la forma prevenida en los artículos 8 y 16 
del Real decreto de 4 Enero de 1883, para 
contratar por el tiempo de tres años el 
empedrado de las calles y plazas de esta 
capital y de su ensanche occidental, con 
extricta sujeción á los pliegos de condicio
nes insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número 4266, correspondiente 
al dia 29 de Mayo próximo pasado y que 
obran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, bajo el tipo mismo que 
se fija en dichos pliegos de condiciones, 
debiendo les licitadores constituir el depó
sito provisional de mil doscientas cincuen
ta pesetas para optar á la subasta; y el 
rematante el de dos mil quinientas pese 
tas para responder del cumplimiento del 
contrato.

Lo quo se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 20 Junio de 1894.—El Alcalde 
accidenta], Miguel Guasp y Pujol.

Núm. 1271 
a y u n t a mie n t o  d e  t o r me n t e r a  

Ultimado el repartimiento de la contri
bución Territorial sobre la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria para el año económico 
de 1891 á 95, estará este documento ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el término de cinco dias á contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, durante cuyo plazo se admitirán las 
que se produzcan, y transcurrido el mis
mo, ninguna será admitida.

Tormentera 17 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Jaime Tener.—P. A. del A. y J. P. 
—Jacinto Royo, Secretario.

Núm. 1272

AYUNTAMIENTO DE FERRELTAS
Declarada desierta por falta de licitadore8 

la segunda subasta para el arriendo á ven
ta exclusiva de los derechos de consumos 
sobre los grupos de líquidos y carnes para 
el próximo ejercicio de 1894 á 1895, se 
anuncia la tercera y última subasta de los 
mismos derechos para el día veinte y seis 
del corriente mes de Junio de diez á doce de 
la mañana en estas Casas Consistoriales; 
la que tendrá lugar por el sistema de pujas 
á la llana, con extricta sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria del referido Ayuntamiento. 
Siendo el importe total de las especies 
arrendables de B.275‘20 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes.

Ferrerias á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Alcalde, 
José Alies.—Lorenzo Pone, Secretario in
terino.

Palma 14 de-----------
l1- A. de la J.—El Secretario, Tomás Forteza.

Núm. 1273
ALCALDIA DE ALABÓ

Anuncio— Debiendo cubrirse por repar
to vecinal el cupo de consumos señalado 
á este pueblo para el próximo año econó
mico de 1894 á 95 con sus correspondien
tes recargos por haberse intentado sin éxito 
los demás medios de que trata el Regla
mento del Ramo vigente excepto el de las 
especies del grupo de granos que deberá 
hacerse efectivo por medio de encabeza 
miento gremial obligatorio, esta Alcaldía 
convoca á todos los individuos que en 
grande ó pequeña escala cosechen, fabri
quen, expendan ó trafiquen con las espe
cies del expresado grupo de granos en este 
distrito, para que concurran en esta Con
sistorial el día veinte y ocho de los cor
rientes á las nueve de la mañana á fin de 
acordar á pluralidad de votos el medio de 
hacer efectivo el citado encabezamiento 
gremial obligatorio y demás que previene

3
sobre este importante particular el citado 
Reglamento. En el caso de que no con
curra número suficiente para tomar acuer
do se convoca por segunda y última vez á 
los interesados de esto gremio para el día 
l.° de Julio entrante á la citada hora y 
punto designado. Alaró 19 Junio de 1894. 
—El alcalde, Juan Bestard.

Núm. 1271

ALCALDIA DE SANTA EULALIA
El repartimiento de la contribución so- 

jre la riqueza rústica, colonia y pecuaria 
de este término municipal, correspondien
te al próximo año económico de 1894 á 95, 
se hallará expuesto al público en la secre
taría do este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por término de cinco dias, á 
contar desdo la fecha do inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Santa Eulalia 19 Junio de 1894.—El 
Alcalde, Juan Juan y Mari.

Núm. 1275

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Ultimado el reparto do la contribución 

Territorial de esta villa correspondiente á 
la riqueza urbana de este término muni
cipal; queda espuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de desagra
vio por término de cuatro dias y horas de 
nueve á doce de la mañana, á contar des
de el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Valldemosa 21 Junio de 1894.—El Al
calde accidental, Bartolomé Estradas.— 
P. A. de la J. P.—Jaime Cererols, Srio.

Núm. 1276

Don Pedro Zamora-y Aragonés, Jues do 
primera instancia de esta 'villa y su tér
mino.
Por el presente edicto se sáca á pública 

subasta,, por término de veinte dias, las 
fincas que se describirán á continuación, 
embargados á Pedro José Santandreu á 
instancia de D. Miguel Ferrer y Pujadas.

1 .a Una pieza de tierra viña de estei- 
sión de ciento cuarenta áreas veinte y tres 
centiáreas (dos cuarteladas) llamada So 
Erbey ó Eerritixá y linda al Norte con 
tierras de Miguel Gomis, al Sur con las de 
Antonio Ribot, al Este con otras de Juan 
Marroig y al Oeste con las de Onofre For
teza; justipreciada en nuevecientas pe
setas.

2 .a Otra pieza de tierra llamada Son 
Elia de ostensión de setenta y seis áreas 
once centiáreas y linda al Norte con tie
rras de los herederos de Bartolamé Santan
dreu, al Sur con acequia, al Esto con tie
rras de Francisco Amengual y al Oeste con 
camino; justipreciada on seiscientas po
seías.

3 .a Y otra finca denominada El Vifiet 
de sesenta y seis áreas de estensión y cin
co centiáreas y linda al Norte con tierras 
de Pedro Marroig, al Este con las de don 
Teodoro March y al Oeste con las de Ge
rónimo Torres y otros, justipreciada en 
seiscientas pesetas.

Dichas fincas se hallan situadas en el 
término municipal de la villa de Petra, y 
queda señalado para la subasta y remate 
de las mismas el día diez y ocho de Julio 
próximo venidero á las diez y media de su 
mañana en la Audiencia de este Juzga
do, bajo las condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licitador consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho justi
precio.

3 .a Los títulos de propiedad son los 
que constan en la certificación de gravá
menes expedida por el Sr. Registrador de 
este partido unida á los autos y estarán 
éstos de manifiesto en la Escribanía para 
que los licitadores puedan examinarlos.

4 .a Que los censos, caso de prestarlos 
las fincas, se cotizarán al seis por ciento
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si se prestan á particulares y el tipo do 
redención si al Estado.

5 .a Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Dado en Manacor á veinte de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Pedro 
Zamora.—Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 1277

CEDULA DE CITACIOX.
En virtud de lo mandado en el dia de 

hoy, por D. Vicente Tur y Guasch, Juez 
municipal de este término, en las diligen
cias de juicio verbal que penden en este 
Juzgado, instadas por D. Zoylo Boned, 
en representación de Juan Colomar y Fe- 
rrer, contra Josefa Costa y Guasch, viuda 
de Andrés Torres, labradora, mayor de 
edad, en la actualidad de ignorado para
dero, habiendo tenido su última residen
cia en la parroquia de San Carlos, do di
cho término; se cita á la última, para que 
el dia tres de Julio próximo venidero y 
hora de las tres de la tarde, comparezca á 
la casa conocida por <Can Vicente des 
Peix,» de la parroquia de Nuestra Señora 
de Jesús, á ñn de absolver posiciones en 
el referido juicio, que se sigue sobre recla
mación de varias alhajas y ropas.

Santa Eulalia diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Fer
nando Palerm, Secretario.

Núm. 1278

El Comisario de Guerra Interventor del ma
terial de Ingenieros de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la venta de un local, planta baja, antiguo 
y anexo al Parque de Artillería de esta 
Plaza, situado en la calle del Mar, de esta 
Ciudad, de 16‘65 metros de largo en con
junto y de 4‘80 á 7*35 metros de ancho, 
en virtud de Real órden de 23 de Febrero 
último, se convoca por el presente anun
cio á una pública licitación, que, con las 
formalidades prevenidas en el Reglamento 
de Contratación, aprobado por la de 18 de 
Junio de 1881, tendrá lugar á las once de 
la mañana del día 28 de Julio próximo en 
la Comisaria de Guerra de esta Plaza, sita 
en la calle del Socorro, n.° 1(3, segundo, 
con sujeción al pliego de condiciones y de 
precios límites que estarán en ella de ma
nifiesto todos los dias no festivos, desde 
las nueve de la mañana á la una de la tar
de, en el concepto de que las personas que 
deseen comprar el mencionado local debe
rán presentar sus proposiciones durante la 
media hora que preceda á la señalada pa
ra dicho acto, en pliegos cerrados, esten- 
didos en papel sellado de una peseta, cla
se duodécima y con sujeción al modelo 
que se inserta al final de este anuncio, 
acompañando en garantía de ellas la carta 
de pago del depósito de doscientas pesetas 
y hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la licitación para 
esclarecer las dudas que puedan ofrecerse 
y en caso de aceptación firmar el acta del 
remate.

Palma 19 de Junio de 1894.— Bernardo 
Palou.

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de. con cédula per
sonal de (tal clase) espedida por (tal de
pendencia) en.... de tal mes y año, ente
rado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número.... y 
pliego de condiciones bajo las cuales debe 
procederse -á¡ la venta de un local, planta 
baja, contiguo y anexo al Parque de Arti 
lleiía de esta Plaza y situado en la calle 
del Mar, n.° G, de esta Ciudad, se compro
mete por sí (ó como apoderado de D.....  
N. N.) á comprar la espresada finca, por 
la cantidad de (tantas) pesetas y (tantos) 
céntimos (en letras.)

vFecha ij firma, del proponente.')

Núm. 1279
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Mago de 1894.
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NACIDOS SIN VIDA 
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Palma 31 de Mayo de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauza.
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Mago de 1894, clasifi* 

cada» por sexo g estado civil de los fallecidos.

Días
_______ ^FALLECIDOS___________ TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudc s. To t a l . Solteras. Casadas. 
1

Viudas. To t a l .

21 > > » 1 
» 1 1 2 2

22 » > 2 2 » > 1 1 3
23 > » ; » > i» » >
24 > > » » > > >
25 2 > » 2 1 » > 1 3
26 » » » > > » 1 1 1
27 1 1 > 2 1 1 1 3 5
28 1 » > 1 1 > 1 2 3
29 » > > » > » A> »
30 1 » > 1 > > 1 1 2
31 » » » » > » >

5 1 2 8 3 ¡ 2 6 11 19
Palma 31 de Mayo de 1894.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

Núm. 1280

Don Jerónimo Motta y Borras, Alférez de 
Fragata graduado, Agudante de la Co
mandancia de Marina de esta Provincia 
y Fiscal de una sumaría.
Por el presente mi tercer edicto se cita, 

llama y emplaza á los individuos Jaime 
Ferrer y Vidal, hijo de Juan y de Micaela 
de veintiocho años de edad, soltero, Pedro 
Bonet y Barceló hijo de Antonio y de Ma
ría, de cuarenta y tres años de edad, casa
do, Onofre Morales Riera, de Onofre y Ca
talina, de treinta y seis años de edad, ca
sado, Antonio Vidal y Vidal de Lorenzo 
y Margarita, de veinteicuatro años de edad, 
soltero, y Jaime Tomás y Oliver de Jai
me y Catalina, de veinte años de edad, 
soltero, todos naturales y vecinos del pue 
blo de Santañy y tripulantes que fueron 
del falucho que el diez de Enero último, 
fué apresado en aguas de Cabrera, por el 
cañonero Vicente Yañez Pinzón, con cin
cuenta y tres bultos de tabaco de contra
bando á fin de que y en el término de diez 
dias contados desde el que tenga lugar su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, verifiquen su presentación 
ante esta Comandancia y Fiscalía Militar 
al objeto de responder á los cargos que en 
dicho procedimiento les resultan, en la in
teligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma á veinte de Junio de mil orho- 
cientos noventa y cuatro. — Jerónimo 
Motta.

Núm. 1281
D. Guillermo Gelabert de la Torre Agente 

ejecutivo de la primera zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 19 de Junio de 1894 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la contribución territorial se 
sacan á subasta por segunda vez los bie
nes que á continuación se detallan con la 

voloración que se les ha señalado, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 26 de Junio 
de 1894 á las once de su mañana en el 
local de esta Agencia calle de la Soledad 
núm. 10, siendo postura admisible la que 
cubra los dos tercios de dicha tasación y 
estando obligado el rematante á ingresar 
en el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia ejecutiva sin que puedan exigir
se otros, y si faltase alguno ó el deudor 
no los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la regla 5 • del artículo 42 
del reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria por cuenta del rematante al 
cual después se le descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 19 de Junio de 1894.—El Agen
te ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Conlribuy entes, vaio-
"bienes embargados raciones.

y cargas preferentes. Pesetas.

D. Bernardo, D. Bartolomé y 
doña Antonia Obrador y Mut. 
Una finca urbana en esta ciu
dad calle de San Miguel nú
mero 48. consistente en prin
cipal y segundo piso. Linda 
por la derecha con la calle del 
Campo Santo, por la izquier
da con casa de Juan Rullan 
y por su fondo con la de Juan

" Vich, justipreciada en 75 pe
setas de renta anual imponi
ble, que capitalizada al 4 por 
100 dá un valor á la finca de 
pesetas 1.87.5 y rebajada una 
tercera parte queda para la 
segunda subasta en pesetas . 1250*00 
Las cargas que pesan sobre la expre

sada finca aparecen consignadas en los 

mandamientos de anotación preventiva 
obrantes en esta Agencia para conocí- 
miento de los señores que gusten intere
sarse en la subasta.

Se advierte al dueños del dominio di
recto de dicha finca que puede adqui
rirlas poi el precio que se subaste y 
caso do ser aquel desconocido so le 
reservará el indicado derecho, haciéndolo 
así constar en la escritura de venta de 
conformidad á lo dispuesto en la Real or
den de 16 de Mayo de 1889.

UNCIOS

BIBLIOTECA DE LOS SECRETARIOS
Acaba de publicarse el 2.° tomo de esta 

Biblioteca, llamada á figurar en todas las 
oficinas de los Ayuntamientos y Juzgados 
por su utilidad y fácil manejo.

('onsta de más de 900 páginas y con
tiene la

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
LOS SARGENTOS

Y REGLAMENTO DEL 1 POR 100

Precio 5 pesetas tomo

MANUAL
de Secretarios de Juzgados municipales 

POR
M. Z. B.

De la Redacción de El Secretariado.
MATERIAS QUE CONTIENE

I. Reglamento para la provisión de las 
plazas de Secretarios y suplentes de los 
juzgados municipales de 10 de Abril 
de 1871.—II. Deberes de los Secretarios 
de juzgados municipales.— III. Leyes del 
matrimonio y registro civil y reglamentos 
dictados para su ejecución.—IV. Contra
tos y demás obligaciones.—V. Procedi
mientos civiles en lo que hace refereucia 
á los actos de conciliación, á los de juris
dicción voluntaria quo son, ó pueden ser* 
de las atribuciones de los juzgados muni
cipales, á los juicios verbales, á la preven
ción de las testamentarias ó sucesiones ifj* 
testadas,- al desempeño de comisio.ries 
auxiliatorias en lo civil y á la adopciúri de 
providencias interinas, que por su natura
leza no pueden diferirse sin daño tle los 
interesados.—VI. Formularios en tontería 
civil.—VIL Libro III del Código penal.— 
VIII. Procedimientos criminales en lo que 
hace referencia á los juicios do faltas, ála 
prevención de las primeras diMger icias en 
las causas criminales y el desempefio délas 
comisiones auxiliatorias en lo crirninal.— 
IX. Formularios en materia criminal.— 
X. Uso del papel sellado en las act naciones 
judiciales y documentos público/3 y Aran
celes judiciales con relación á los. Jueces y 
Fiscales municipales, Secretarios y al
guaciles.

Precio: ocho pesetas

LOS ALCALDES Y SECRETARIOS 
Sus deberes y atrünwio'nes.

Contiene las disposiciones legislativas y 
jurisprudencia anotada, explicada y comen
tada para todos los servicios cuyo cumplí* 
miento incumbe á las autoridades munici
pales, acompañando á cada uno los nece
sarios formularios y modelos para su me
jor y más fácil desempeño.

Indispensable á los señores Alcaldes, y 
de absoluta necesidad para los tires. Secre
tarios de Ayuntamiento.

Un abultado volumen en 8.*
15 pesetas.

Pídanse á la Administración de <El Se
cretariado» acompañando su importe, ó en 
la Imprenta de este Boletín.
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